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os plazos de tramitación de una concesión marí- 
tima disminuyeron desde 44 a 22 meses para los 

proyectos asociados a inversiones de hidrógeno 
verde, destacaba ayer el Presidente Gabriel Bo- 
ric, en un foro en el que convergieron gremios, 
grandes empresas desarrolladoras, ministros 
representantes de servicios públicos, para 

debatir sobre los avances y el futuro de esta industria en 

Chile. Sin embargo, el propio mandatario también admitió 
que 22 meses sigue siendo un plazo 

excesivo y que es necesario revisar 
en qué organismos debiera delegar- 
se este tipo de facultades. 

El hidrógeno verde es uno de los 

integrantes de la “armada” chilena en 

materia de sostenibilidad y transición 

energética, con la que el país preten— 
de no solo alcanzar su propia carbono neutralidad, sino que 
aprovechar sus recursos naturales para generar ingresos que 
le permitan alcanzar el ansiado desarrollo económico. Pero, tal 
como lo han dicho numerosos representantes gremiales, estas 
metas solo se lograrán con inversiones y proyectos en opera 
ción, más que con declaraciones o discursos. 

El presidente de la Confederación de la Producción y del Co- 

mercio, Ricardo Mewes, advirtió hace unos días cómo funciona- 
rios de rango medio, especialmente en regiones, han llegado a 
obstaculizar el avance de grandes proyectos debido a sesgos anti 
empresariales, obligando a sus titulares a interponer sucesivos 
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recursos naturales del país y el empuje 
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recursos que alargan los ya extensos plazos de tramitación. 
Así, lo que se requiere es que el Estado se actualice y moder- 
nice desde lo normativo a lo legislativo bajo el concepto de un 
liderazgo ágil, que permita aprovechar los recursos naturales del 
país, el empuje e innovación del sector privado y el momento 
del mercado. 

En el mundo privado hay frustración respecto de un modelo 
de aprovechamiento de las ventajas competitivas de las que 
goza Chile basado en subsidios o mecanismos donde el Estado 

es excesivamente protagonista de la 
administración de esos recursos. 

El vicepresidente Colbún y de 
empresas CMPC, Bernardo Larraín, 
quien participó en el mismo foro que el 
mandatario, graficaba esta urgencia se- 
ñalando que la política pública debiera 
centrarse en que hacia 2028 haya cuatro 

ocinco proyectos de HV listos para su decisión final de inversión. 
Chile difícilmente puede competir con la Inflation Reduc- 

tion Action de Estados Unidos o con los subsidios europeos. En 

cambio, la disponibilidad del país en radiación solar, vientos, 
litio, cobre y otros elementos esenciales para la transición 
energética constituyen un subsidio natural per se, donde el gran 
diferenciador respecto de otras economías debiera ser un siste- 

'ma de permisos ágiles y en plazos razonables. Si las más altas 
autoridades lo tienen claro, esto debiera trasladarse a normas 

definitorias que impidan a un funcionarios de mando medio 

trabar el desarrollo y el futuro de un país entero. 
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La izquierda 
latinoamericana 
y Maduro 

a deriva autoritaria del régimen venezo- 

lano obliga a la izquierda latinoameri- 
cana a definirse. Algunos liderazgos no 
ienen empacho en celebrar el “triunfo” 

de Nicolás Maduro: los Gobiernos de Bolivia, 

Honduras, Nicaragua y Cuba aplauden al 
dictador porque probablemente se ven refle- 
jados -de hecho o en potencia- en su actitud 
antidemocrática. Otros han intentado salvar 
la cara ofreciendo salidas nada convincentes: 

los Presidentes de México, Colombia y Brasil 
se decantaron inicialmente por un diálogo 
que no fue acogido. Frustrado, Andrés Ma= 
nnuel López Obrador simplemente abandonó 
la escena, mientras Gustavo Petro proponía 
queel chavismo y la oposición conformaran 
un gobierno de coalición transitorio, y Lula 
da Silva levantaba su descabellada idea de 

repetir las elecciones. Solo Gabriel Boric 

denunció el fraude, pese a que ello le costó 
dolores de cabeza con sus socios del PC y 

algún desacuerdo con Lula. 

La falta de respuestas de la izquierda 
frente al caso venezolano es reveladora. De 

alguna manera, reproduce los problemas que 
enfrentan los gobiernos de esa tendencia 

en sus países. Algunos lucen desorientados 
ante su impopularidad o incapacidad para 
impulsar los cambios que prometieron para 
llegar al poder; otros han optado por la vía 
autoritaria sin retorno, como Nicaragua y 
Cuba, mientras que varios parecen apuntar 
a ella en distintos niveles de avance, como 

Honduras (donde, además, se acaban de 
revelar vínculos entre la familia presidencial 

y el narcotráfico) y México. Este último caso 
es preocupante: el Presidente Andrés Manuel 
López Obrador deja el Gobierno con 65% de 
popularidad, logró avances significativos 
en indicadores sociales, bajó la violencia 
criminal en la última parte de su mandato y 
consiguió que su heredera fuera elegida para 
continuar con la “Cuarta Transformación”. 

Sin embargo, al mismo tiempo, ha horadado 

“La izquierda latinoamericana parece debatirse hoy entre 
las tendencias autoritarias y la ineficiencia en la gestión 
del gobierno. En ambos casos, exhibe pocas ideas más allá 
de la voluntad por aferrarse al poder”. 
la institucionalidad, destrozando la inde- 

pendencia del aparato electoral y logrando 
que este haga una mañosa interpretación del 
resultado de los comicios legislativos e ignore 
la Constitución para darle supermayorías al 
oficialismo en la Cámara de Diputados y el 
Senado. México camina hacia la consolida- 

ción de un régimen cada vez menos pluralis- 

ta. En Bolivia, la izquierda se desangra en la 
lucha entre Evo Morales y el presidente Luis 
Arce, mientras en Colombia el experimento 
liderado por Gustavo Petro se hunde en la 
impopularidad de un mandatario que ha 
hecho un mal gobierno. En Brasil, el absurdo 
asalto al poder de las fuerzas bolsonaristas 

en 2023 ha dado pie a una caza de brujas 

judicial que, bajo el estandarte del combate 
contra las noticias falsas y la desinformación, 
ha incurrido en una serie de arbitrariedades 

contra los adversarios políticos del Presi- 

dente Lula da Silva. En Perú, el intento de 

autogolpe del exmandatario Pedro Castillo a 
fines de 2022 tiene sumida en la confusión a 
la izquierda local, mientras que en Ecuador el 
correísmo, derrotado en las urnas por Daniel 
Noboa en 2023, busca tomarse una revancha 

en las presidenciales de 2025, donde Noboa 

es favorito y lidera las encuestas. 
La izquierda latinoamericana parece deba- 

tirse hoy entre las tendencias autoritarias y 

la ineficiencia en la gestión del gobierno. En 
ambos casos, exhibe pocas ideas más allá de 
la voluntad por aferrarse al poder, en algunos 
casos al costo de la democracia misma, Una 
izquierda sin otra agenda que la captura del 
poder y la permanencia en este se ha conver 
tido en muchos casos en un peligro para la 
democracia en la región.   
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Abdicación constitucional 

uienquiera que haya trabajado en una repartición pública recono- 
¡cerá este fenómeno psicológico: en cuanto una persona ingresa 
¡a un órgano del Estado -un ministerio, la Contraloría, el Consejo 
úpara la Transparencia o una municipalidad adopta de inmediato 

la agenda institucional de dicho organismo como si fuera propia. De 
pronto, todos piden más presupuesto, todos demandan más atribu- 
ciones y todos creen que la República depende de su trabajo. Es por 
eso que los funcionarios del Ministerio del Interior están en constante 
disputa con los del Ministerio de Justicia, y los de la Dirección de Presu- 
puestos terminan enfrentados con prácticamente todos los demás. 

Sin embargo, hay una excepción curiosa: el Tribunal Constitucional 
(TC). Ahí, desde hace un tiempo, los ministros parecieran no querer 
tener más atribuciones, sino menos. Cuando en 2005 la Corte Suprema 
perdió la atribución de declarar inaplicables las leyes contrarias a la 
Constitución, el Tribunal Constitucional asumió este rol con determi- 

nación, convirtiéndose en un tribunal especializado en inaplicabilida- 
des. Así, año tras año, las acciones de inaplicabilidad han representado 
más del 90% de los casos ingresados al TC. 

No obstante, algo parece haber cambiado. Mientras que en 2021 el 

Tribunal Constitucional admitió a trámite el 82% y acogió en definitiva 

el 86% de las acciones de inaplicabilidad presentadas, en 2023 estos 
porcentajes cayeron a un 
65%y un 30%, respectiva- — “En el Tribunal 
mente. La última modifi- cacióndclateydeconror — LOMSTIUCIONA, desde 
dearmas,quegeneraba — Nace Un Hiempo, los 
un número considerable ministros parecieran 

de causas, explica parte E 
deesta disminución, pero — MO QUErer tener más 
no justifica la totalidad de 

la caída. Así, el Tribunal 
Constitucional parece estar 
abdicando, al menos en 
términos cuantitativos, de la que ha sido su función principal: conocer 
las acciones de inaplicabilidad. 

Este giro no es casual. En el debate político dela última década, el rol 
institucional del TC ha sido objeto de profunda controversia. Por un lado, 
están quienes sostienen que debe actuar como un contrapeso frente a 
los excesos del legislador, defendiendo los derechos delas personas. 
Por otro, quienes creen que es un enclave autoritario diseñado para 
obstruir la voluntad de la mayoría. Los defensores de esta última postura 
lograron plasmar su visión en el borrador presentado por la Conven= 
ción Constitucional: una Corte Constitucional debilitada, encargada de 

ejercerlls pocas atribuciones que se le otorgaron bajo el principio de 
“deferencia al legislador”. Al mismo tiempo, se otorgaba a los jueces de 
fondo la capacidad de aplicar e inaplicar leyes prácticamente a su antojo, 
respaldados por una chorrera de principios constitucionales consagrados 
para tal fin. Pero, tras la derrota en las unas, se abrió otro camino para 
los detractores del control de constitucionalidad, más silencioso pero 

quizás más eficaz: la simple reticencia a ejercer dicha atribución, una vez 
que alcanzaron la mayoría en el pleno del TC. 

Y así, hemos llegado a tener un Tribunal Constitucional que no cree 
en sí mismo, que se niega a ejercer sus atribuciones como guardián de 
la Constitución, y que se doblega frente al legislador soberano. Verda- 
deramente, una anomalía institucional digna de estudio. 

atribuciones, sino 
menos”. 
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